
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00323-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a PATRIMONIO 
AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO FC 
– ADAMANTINE NPL, para los efectos pertinentes.  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00323-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00344-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00466-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que admitió la demanda de fecha 15 de septiembre de 2020 sentido de indicar que el proceso 
debe tramitarse por el procedimiento VERBAL SUMARIO por tratarse de un asunto de mínima 
cuantía, de ella córrase traslado a la parte demandada por el término de Diez (10) días y no 20 días 
como allí se indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto admisorio. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00558-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00584-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00942-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00579-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

FINANCIERA PROGRESSA contra MARITZA MENDOZA RAMIREZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01438-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
INMOBILIARIA NEXT HOME S.A.S. en contra KEVIN ANDREW GOMEZ AMAYA en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01462-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

FINANCIERA PROGRESSA contra PILAR ROMERO RODRIGUEZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-01355-00 

 
En atención al escrito de solicitud de seguir adelante la ejecución, debe estarse a lo 
dispuesto mediante auto de fecha Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023), el 
cual no tiene en cuenta la notificación aportada en la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-01380-00 

En atención al escrito que antecede por parte de la demandante, secretaria previa 
revisión a la cuenta de depósitos judiciales y de advertirse su existencia proceda a la 
entrega de los dineros que se encuentren depositados en el presente proceso a la parte 
actora y hasta el monto aprobado por crédito y costas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-01345-00 

En atención a que la abogada Astrid Baquero Herrera designada no acepto el cargo 
se releva, y el Despacho DESIGNA al Doctor MANUEL GAMBOA SERRANO al 
correo electrónico gamboamanuel2016@gmail.com como CURADOR AD LITEM de 
CICUA HERRERA ANA PATRICIA en los términos y para los fines establecidos en 
dicha norma. En consecuencia, por designa con las facultades y responsabilidades 
previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso. Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito  

 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gamboamanuel2016@gmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01552-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada WILMER ALFREDO JAIMES OROZCO, fue 
notificado al correo electrónico w.lmerjaimes@hotmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de WILMER ALFREDO JAIMES OROZCO en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00986-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-00986-00 

En atención al escrito que antecede por parte del demandante, secretaria previa revisión 
a la cuenta de depósitos judiciales y de advertirse su existencia proceda a la entrega de 
los dineros que se encuentren depositados en el presente proceso a la parte actora y 
hasta el monto aprobado por crédito y costas. 

Pago con abono a cuenta Corriente No. xxxxxxx71 Banco Comercial AV. VILLAS. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00986-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las respuestas 

brindadas por las entidades bancarias.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01522-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

ANGELINO ORTEGA JIMENEZ y en contra de LIBARDO CASTAÑEDA OLAYA por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $20.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio 

sin numero aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados al 6% anual como 

indemnización por mora, desde que se hizo exigible la obligación. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. WILSON ALBEIRO MURILLO HERRERA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 184 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01460-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A.S y en contra OCTAVIO ANDRES CORREA DIAZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130158009615960372 
 

1. Por la suma de $23.318.981Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 29 de septiembre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS 
en representación la Dra KATHERINE VELILLA HERNANDEZ para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 
en procuración. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01461-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de SERVICREDITO S.A.S y en contra DAVID CAMILO HENAO SALINAS por las 

siguientes sumas: 

Certificado No. 0017582478 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
23259070  
 

1. Por la suma de $2.126.079Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 11 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $1.158.000Mcte, por concepto de riesgo de crédito  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar a la Dra ANA MARIA RAMIREZ OSPINA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-01462-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Aportar escrito de demanda 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01463-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra JUAN JAVIER BANDA MARTINEZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130280005000383704 
 

1. Por la suma de $26.583.601Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 21 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S en 
representación el Dr MAURICIO ORTEGA ARAQUE para que represente a la 
parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01464-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra LUZ MARINA GARCIA BECERRA por las 

siguientes sumas: 

Contrato Leasing No. 005-03-0000000426 de fecha 6 de agosto de 2018. 
 

1. Por la suma de $1.402.359Mcte, por concepto de canon de fecha 10 de abril de 
2023.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 11 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $285.322Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 
10 de abril de 2023 

4. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 8 de mayo de 
2023. 

5. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 9 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

6. Por la suma de $285.989Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 
8 de mayo de 2023. 

7. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 6 de junio de 
2023. 

8. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, el 7 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación.  

9. Por la suma de $307.823Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 
6 de junio de 2023. 

10. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 6 de julio de 
2023. 
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11. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la fecha de 7 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

12. Por la suma de $206.906Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 
6 de julio de 2023. 

13. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 8 de agosto 
de 2023. 

14. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la fecha de 9 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

15. Por la suma de $296.906Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 
8 de agosto de 2023. 

16. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 6 de 
septiembre de 2023. 

17. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la fecha de 7 de septiembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

18. Por la suma de $317.584Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 
6 de septiembre de 2023. 

19. Por los cánones que se sigan causando en lo sucesivo a partir de la presentación 
de la demanda   

20. Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la fecha de exigibilidad de la cuota y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

21. Por los seguros que se sigan causan con posterioridad a la presentación de la 
demanda y en lo sucesivo, desde el vencimiento de los mismos.  

22. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

23. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

24. Reconocer personería para actuar a la Dra ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01465-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCIEN S.A y en contra MONDRAGON CARDENAS NINI JOHANNA por las 

siguientes sumas: 

Certificado No. 0017551421 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
17095405 
 

1. Por la suma de $5.397.862Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 13 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a PUNTUALMENTE S.A.S. en representación 
la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO para que represente a la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01466-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A.S y en contra JESUS ARLEY OVIEDO QUIROZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 001304889602345677 
 

1. Por la suma de $30.748.178Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 2 de octubre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS 
en representación la Dra KATHERINE VELILLA HERNANDEZ para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 
en procuración. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-0146700 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A y en contra JOSE BLAS PEREZ TRIANA 

por las siguientes sumas: 

Certificado No. 0017592639 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
3875325 
 

1. Por la suma de $7.093.131Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 17 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a PUNTUALMENTE S.A.S en representación 
la Dra EVA GISELLE MORENO GIRALDO para que represente a la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante: SEMPLI S.A.S 

Demandado: DROGUERIA FARMAYEP S.A.S y otros 

Rad. 110014189037-2023-01468-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 

 

1. Aportar certificado de existencia y representación de DROGUERIA 

FARMAYEP S.A.S 

2. Hay imprecisión y falta de claridad en la pretensión b. de la demanda, dado 

que, no se indica el periodo de causación de los intereses corrientes, es 

decir, desde qué día <especificando también el correspondiente mes y año> 

se genera dicha acreencia dineraria y hasta cuándo en relación al capital 

pendiente por cancelar. Teniendo en cuenta que en la pretensión con el capital 

se incluyó intereses remuneratorios e intereses moratorios.  

3. Indicar con precisión el valor correspondiente a seguros, comisiones y gastos 

de cobranzas con la respetiva fecha de exigibilidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 184 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01471-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra LUZ ADRIANA ESTRADA OCHOA por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 8487407 

1. Por la suma de $24.364.654Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 9 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del endoso en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-00924-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP y contra 
de EMELY LORENA PARRA ROJAS por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Por secretaria realizar la entrega de depósitos judiciales en caso de existir 
a la parte demandada.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SÉPTIMO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-00930-00 

 
El Despacho de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar 

a la EPS SURAMERICANA, a fin de que informen el empleador que realiza los aportes 

a seguridad social del demandado YULI PAOLA MARTÍNEZ SUAREZ identificada con 

C.C. No 1.018.480.930. Ofíciese 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 184 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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	1. Por la suma de $1.402.359Mcte, por concepto de canon de fecha 10 de abril de 2023.
	3. Por la suma de $285.322Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 10 de abril de 2023
	4. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 8 de mayo de 2023.
	6. Por la suma de $285.989Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 8 de mayo de 2023.
	7. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 6 de junio de 2023.
	9. Por la suma de $307.823Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 6 de junio de 2023.
	10. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 6 de julio de 2023.
	12. Por la suma de $206.906Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 6 de julio de 2023.
	13. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 8 de agosto de 2023.
	15. Por la suma de $296.906Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 8 de agosto de 2023.
	16. Por la suma de $1.399.358Mcte, por concepto de canon de fecha 6 de septiembre de 2023.
	18. Por la suma de $317.584Mcte, por concepto de seguro de fecha de vencimiento 6 de septiembre de 2023.
	19. Por los cánones que se sigan causando en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda
	21. Por los seguros que se sigan causan con posterioridad a la presentación de la demanda y en lo sucesivo, desde el vencimiento de los mismos.
	24. Reconocer personería para actuar a la Dra ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2023-1465 AutoLibramandamientoPagoPagare.pdf (p.31-32)
	R E S U E L V E:
	1. Por la suma de $5.397.862Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la ejecución.
	5. Reconocer personería para actuar a PUNTUALMENTE S.A.S. en representación la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2023-1466 AutoLibramandamientoPagoPagare.pdf (p.33-34)
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 001304889602345677
	1. Por la suma de $30.748.178Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la ejecución.
	5. Reconocer personería para actuar a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS en representación la Dra KATHERINE VELILLA HERNANDEZ para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en procuración.

	2023-1467 AutoLibramandamientoPagoPagare.pdf (p.35-36)
	R E S U E L V E:
	1. Por la suma de $7.093.131Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la ejecución.
	5. Reconocer personería para actuar a PUNTUALMENTE S.A.S en representación la Dra EVA GISELLE MORENO GIRALDO para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

	2023-1468 Auto Inadmite.pdf (p.37-38)
	2023-1471 AutoLibramandamientoPagoPagare.pdf (p.39-40)
	R E S U E L V E:
	1. Por la suma de $24.364.654Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la ejecución.
	NOTIFÍQUESE

	2023-924 Auto terminacion por pago total.pdf (p.41-42)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP y contra de EMELY LORENA PARRA ROJAS por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por se...
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objet...

	2023-930 Auto Ordena Oficiar E.P.S.pdf (p.43)

